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 El Presidente de la Cámara de Representantes, 

 

R E S U E L V E: 

 

 1º.- Contrátese en régimen de arrendamiento de obra, ad referéndum de 

la intervención del Tribunal de Cuentas, a partir del día 1° de marzo de 

2025, o del día siguiente a la intervención del Tribunal si esta fuera 

posterior, y por un plazo de doce meses, al contador Gustavo Viñales 

Guillama. 

 

 2º.- El precio del contrato a otorgar se fija en $ 789.000 (pesos 

uruguayos setecientos ochenta y nueve mil), Impuesto al Valor Agregado 

incluido, que se abonarán en doce cuotas iguales, mensuales y 

consecutivas, de $ 65.750 (pesos uruguayos sesenta y cinco mil setecientos 

cincuenta), IVA incluido. La primera cuota se abonará en el mes de abril 

de 2025. A esos efectos el interesado presentará la factura 

correspondiente dentro de los primeros diez días hábiles del mes siguiente 

al facturado y el pago se realizará dentro de los veinte días hábiles 

siguientes, directamente por la Tesorería de la Cámara de Representantes o 

por transferencia bancaria, a la cuenta registrada en el Registro Único de 

Proveedores del Estado (RUPE), de acuerdo al artículo 42 de la Ley 

Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, en la redacción dada por el artículo 

220 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, y su decreto 

reglamentario, siendo de exclusiva responsabilidad del profesional 

contratado comunicar fehacientemente a la Administración todo cambio en la 

misma. 

 

ESTE DOCUMENTO CONTIENE FIRMAS ELECTRÓNICAS AVANZADAS DE: 

 

LIC. SEBASTIÁN VALDOMIR – Presidente 

FERNANDO RIPOLL FALCONE - Secretario 
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